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Orden del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas {tara Ia correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua­
ción del que tenía la firma «Camping Picnic, S. A.», según Orden 
de 4 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 28), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen 
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5357 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Andaluza de Piritas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de amilxan
tato potásico y la exportación de concentrados de 
cobre, de plomo y de cinc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Andaluza de Piritas, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de amilxantato potásico y 
la exportación de concentrados de cobre, de plomo y de cinc, 
autorizado por Orden de 12 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y. propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir 
del 30 de septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Andaluza de Piritas, Sociedad Anónima», 
con domicilio en avenida de la Constitución, 3, Sevilla, y número 
de identificación fiscal A-28094241.

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, autorizado a la firma «Andaluza de Piritas, Sociedad 
Anónima», por Orden de 12 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), en el sentido de eliminar en el 
apartado 3.° la referencia a la proporción de plata en los distintos 
concentrados de cobre, de plomo y cinc, que quedarán como sigue:

I. Concentrados de cobre, P. E. 26.01.71.1.
II. Concentrados de plomo, P. E. 26.01.50.1.
III. Concentrados de cinc, P. E. 26.01.60.1.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 
de junio de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la 
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar solicit Ja y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la 
Orden de 12 de septiembre de 1984 («Bolelih Oficial del Estado» 
del 24) que ahora se prorroga, y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.- P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5358 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Saipak, Sociedad Anónima», el 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la 
importación de papel kraft y otros y la exportación de 
sacos de papel kraft.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Saipak, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importación de papel kraft y otros y la exportación de sacos de 
papel kraft,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 'a 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionar 
miento activo a la firma «Saipak, Sociedad Anónima», con 
domicilio en carretera de Ansó, sin número, Berdún (Huesca) y 
número de identificación fiscal A-20084851.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Papel kraft, en bobinas de 60 a 100 gramos por metro 

cuadrado, al 100 por 100, P. E. 48.01.07.
1.1 Crudo.
1.2 Blanco.
2. Papel clupak, en bobinas de 60 a 100 gramos por metro 

cuadrado, P. E. 48.01.07.
3. Papel crepado, en bobinas de 60 a 100 gramos por metro 

cuadrado, P. E. 48.01.07.
3.1 Crudo.
3.2 Blanco.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Sacos de papel kraft, de gran contenido, de 40 a 65 

centímetros de base, P. E. 48.16.91.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de 

importación realmente contenidos en los sacos de papel kraft que 
se exporten, se podrán importar con franquicica arancelaria, se 
detarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los' 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
105 kilogramos de cada una de las merancías de idénticas caracte­
rísticas, gramaje y color.

b) Se consideran pérdidas el 4,764 por 100, en concepto de 
subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.10.3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y por cada producto a exportar 
(cuyas características vendrán definidas de forma similar a la 
empleáda en la estampilla AN FSP), el porcentaje en peso, color, 
características y exacto gramaje del papel kraft, determinantes del 
beneficio, realmente contenidos, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las conposiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula­
res, formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan­
cías previamente importadas o que en su compensación se impor­
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorzar la 
corresDondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga ésta autorización hasta el 31 de diciembre de 
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de, antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los 
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o 
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio­
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976.


